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ASUNTO: RESUELVE SOLICITUD DE INCIDENTE DE DESACATO 
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NOTIFICACIÓN: ESTADO NO. 049 DEL 28 DE ABRIL DE 2023 

 

I. OBJETO DE DECISIÓN 

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de incidente de desacato de la 

medida cautelar de suspensión provisional presentada por la SOCIEDAD 

COORDINADORA DE BUSES URBANOS DE MANIZALES S.A. -SOCOBUSES 

S.A. 

II. ANTECEDENTES 

 

El 13 de diciembre de 2019 la empresa demandante, SOCIEDAD 

COORDINADORA DE BUSES URBANOS DE MANIZALES SOCOBUSES S.A. 

presentó incidente de desacato de la medida cautelar de suspensión provisional 

decretada mediante auto dictado por este Juzgado el 3 de mayo de 2019 respecto 

de los efectos de la Resolución No. 243 del 30 de abril de 2015 proferida por el 



municipio de Villamaría y de la Resolución No. 399 del 7 de diciembre de 2015 

proferida por la Secretaría de Tránsito y Transporte del municipio de Manizales, 

(f.17-27 019Cuaderno 1.3.pdf). 

Fundamentó la solicitud de inicio de trámite incidental en que, de acuerdo a 

respuesta dada por la entidad demandada mediante oficio STT190 del 27 de agosto 

de 2019, se evidencia “el copamiento de la capacidad transportadora con base en 

los actos que fueron objeto de suspensión provisional (resoluciones No. 399 del 7 

de diciembre de 2015 expedida por la Secretaría de Tránsito y Transporte del 

Municipio de Manizales y 243 del 30 de abril de 2015 proferida por la Secretaría de 

Gobierno del Municipio de Villamaría”, lo cual fue confirmado mediante oficio STT 

2690 del 3 de diciembre de 2019 donde se enlistaron los vehículos que integran la 

capacidad transportada de la empresa Transporte Gran Caldas S.A, los cuales 

aceptan que los mismos “afecta la capacidad transportadora asignada por los 

diferentes actos administrativos (incluyendo la Resolución 399 de 2015)” lo cual 

evidencia el incumplimiento de la orden de suspensión provisional de dichos actos 

administrativos. En virtud de ello, solicitó iniciar trámite incidental en contra del 

Secretario de Tránsito y Transporte de Manizales y del Alcalde del municipio de 

Manizales. 

El Juzgado mediante auto del 11 de marzo de 2022 dispuso, entre otros 

ordenamientos, “REQUERIR a los alcaldes municipales de Manizales y Villamaría 

para que en el término de tres (3) días informen de manera detallada la forma como 

han acatado la orden impartida en el auto que adoptó la medida cautelar, o en caso 

de no haberlo hecho las razones de tal omisión. 

“021AutoEsteseResueltoTribunal.pdf” 

La Secretaría de Tránsito y Transporte de Manizales dio contestación al anterior 

requerimiento mediante Oficio SMM: 0487 del 18 de marzo de 2022 e informó las 

gestiones que esa dependencia ha adelantado para el cabal cumplimiento de la 

orden. (f.25-34 archivo 030RespuestaRequerimientoMunicipioManizales.pdf”) 

Refirió al Despacho que se tuviera en cuenta que mediante proveído del tres de 

mayo de 2019 cuando se profirió la orden de suspensión provisional de los actos 



administrativos demandados en nulidad, el acto ya se había materializado, pues ya 

se había cumplido parcialmente la Resolución 399 de 2015 por cuanto la empresa 

Transportes Gran Caldas S.A. aumentó su capacidad transportadora en 36 

vehículos que, para operar tuvieron que ser matriculados o que sufrieron cambio de 

empresa afiliadora en otros casos, pero que, en todo caso, implicó el aumento de 

su flota de vehículos en 36 de ellos. 

Además de la matrícula de los 36 vehículos, los mismos requieren para prestar 

efectivamente el servicio de transporte de una tarjeta de operación, la cual se expide 

por parte de esa Secretaría, que entre los años 2015, 2016, 2018 y 2019 la expidió 

en favor de esos 36 vehículos; que posteriormente fueron renovadas en el año 2018 

y 2019, y que están vencidas, unas desde el 22 de septiembre de 2022, y otras, a 

partir del 9 de octubre de 2022. 

Teniendo en cuenta la situación antes descrita, aprovechó la contestación al 

requerimiento para solicitar al Juzgado que se les indique claramente los efectos 

prácticos de la medida cautelar decretada, habida cuenta que esa Secretaría incluso 

solicitó concepto al Ministerio de Transporte sobre la viabilidad de expedir la tarjeta 

de operación a los vehículos producto del aumento de la capacidad transportadora 

de Transportes Gran Caldas S.A. y que son objeto de la medida cautelar de la 

suspensión provisional, frente a lo que esta entidad contestó que se debía consultar 

ante el juez que profirió la medida “los efectos de la referida medida sobre los actos 

particulares y concretos, con el fin de determinar la procedencia de renovar la tarjeta 

de operación de los vehículos vinculados a la empresa de transporte”, de ahí que 

requiera de pronunciamiento expreso del Despacho sobre este punto. 

Finalmente refirió que la empresa SOCOBUSES fundamentó la solicitud de trámite 

incidental en el hecho de que los 36 vehículos que ingresaron a aumentar la 

capacidad transportadora de Transportes Gran Caldas S.A se les haya expedido la 

tarjeta de operación y frente a ello se tiene que existen dos tesis.  

La primera que implica que la Secretaría adopte medidas respecto de los vehículos 

ya matriculados y otra, que es la que sostiene esa dependencia, que no puede 

negarse a expedir tarjeta de operación dado que el alcance de la suspensión tiene 



efectos a partir de su expedición y no respecto de actos como la matrícula y la 

expedición de tarjetas de operación antes de que empezara a regir la suspensión, 

pues para esa Secretaría es claro que la suspensión tiene efectos a partir de su 

expedición, es decir, no tiene efectos retroactivos, menos tratándose de actos 

particulares y concretos. 

 

III. ANALISIS DEL CASO CONCRETO 

Del análisis del expediente se tienen probados los siguientes hechos: 

El Juzgado mediante auto No. 1085 del 3 de mayo de 2019 decretó como medida 

provisional “la suspensión de la resolución 243 del 30 de abril de 2015 proferida por 

el municipio de Villamaría y de la resolución No. 399 del 7 de diciembre de 2015 

proferida por la Secretaría de Tránsito y Transporte del municipio de Manizales, por 

las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta providencia” (f.82-94 

020Cuaderno2.pdf). 

De acuerdo a respuesta de la propia entidad al requerimiento del juzgado, plasmada 

en oficio SMM: 0487 del 18 de marzo de 2022, entre el 30 de diciembre de 2015 y 

el 17 de mayo de 2019 se matricularon 36 vehículos en virtud del aumento de la 

capacidad transportadora que se decretó en favor de Transportes Gran Caldas S.A. 

por medio de la Resolución 399 de 2015. (f.28 archivo 

030RespuestaRequerimientoMunicipioManizales.pdf”) 

Entre el 30 de diciembre de 2015 y el 17 de mayo de 2019 se emitieron las tarjetas 

de operación de los vehículos, las cuales a su vez vencieron unas el 22 de 

septiembre de 2020 y otras el 9 de octubre de 2020. 

A diferencia de lo alegado por la empresa demandante, la decisión de suspensión 

provisional de la resolución 243 del 30 de abril de 2015 proferida por el municipio 

de Villamaría y de la resolución No. 399 del 7 de diciembre de 2015 proferida por la 

antigua Secretaría de Tránsito y Transporte del municipio de Manizales no tiene la 

entidad de retrotraer las cosas al estado en que se encontraban antes de la emisión 

de dichos actos administrativos, que para el caso concreto el Juzgado se referirá 



únicamente a la Resolución No. 399  de 2015 como quiera que: i) la parte 

demandante no informó ningún hecho constitutivo de desacato de parte del 

municipio de Villamaría, ni en el expediente obra algún documento que dé cuenta 

que la resolución No. 243 del 30 de abril de 2015 fue ejecutada por parte de ese 

ente territorial, ii) obra en el expediente la resolución 419 de 2015 que revocó la 243, 

y sobre esta última se adelanta acción de lesividad en el Juzgado Quinto 

Administrativo del Circuito, de ahí que el análisis del caso concreto solo se referirá 

a la resolución 399 de 2015. 

Por tanto, le asiste razón a la Secretaría de Movilidad respecto de dejar sentado 

que esa dependencia, hasta que no se decida de manera definitiva la litis no puede 

ejercer actuación alguna contra las matrículas que ya se expidieron, pero si puede 

abstenerse de renovar nuevamente las tarjetas de operación, dado que como lo 

indicó en la contestación al auto de requerimiento del Juzgado, las mismas se 

encuentran vencidas desde el 22 de septiembre de 2022 y 9 de octubre de 2022, y 

por tanto, se encuentran a la espera de lo que este Despacho les indique sobre la 

renovación o no de las mismas. 

Por tanto, la medida cautelar de suspensión provisional de los  efectos de la 

resolución 399 de 2015 no implica de ninguna manera la cancelación de las 

matrículas de los 36 vehículos que ingresaron a conformar la capacidad 

transportadora de Transportes Gran Caldas S.A. en virtud de lo dispuesto en el 

citado acto administrativo, ya que dicha decisión dependerá de lo que se decida al 

resolver el fondo del asunto, que no es en otro momento procesal diferente al de la 

emisión de la sentencia que ponga fin a este proceso. 

Por tanto, aun cuando la solicitud de trámite incidental se fundamente en que 

SOCOBUSES S.A. constató de acuerdo a las respuestas emitidas por la Secretaría 

de Movilidad de Manizales “el copamiento de la capacidad transportadora con 

base en los actos que fueron objeto de suspensión provisional (resoluciones No. 

399 del 7 de diciembre de 2015 expedida por la Secretaría de Tránsito y Transporte 

del Municipio de Manizales y 243 del 30 de abril de 2015 proferida por la Secretaría 

de Gobierno del Municipio de Villamaría”,  lo cierto es que ese “copamiento” ocurrió 



antes de la emisión del auto de suspensión provisional de la resolución 399 de 2015, 

específicamente porque el auto que suspendió la resolución 399 de 2015 se emitió 

luego de un (1) año y casi cinco (5) meses contados de su notificación, momento 

para el cual ya se encontraban los 36 vehículos matriculados y sin que de ninguna 

manera la orden de suspensión provisional de ese acto administrativo implique 

desde ya la cancelación de esas matrículas, habida cuenta que la medida cautelar 

no tiene efectos ex tunc o retroactivos.  

En efecto, la suspensión provisional es una medida cautelar propia de los procesos 

contencioso-administrativos en los que se discute la validez de los actos 

administrativos, cuya finalidad es doble: preservar la legalidad objetiva y minimizar 

los perjuicios que se le puedan causar al particular afectado con la decisión 

manifiestamente ilegal, interrumpiendo la producción de sus efectos. La suspensión 

provisional inhibe o ataca la eficacia del acto jurídico, a partir de un juicio provisional 

de legalidad.  

Por ello, el 91 del CPACA en su numeral 1° incluye la suspensión provisional de los 

efectos de un acto administrativo por la Jurisdicción Contenciosa dentro de las 

causales de pérdida de fuerza ejecutoria del acto administrativo: 

“ARTÍCULO 91. PÉRDIDA DE EJECUTORIEDAD DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO. Salvo norma expresa en contrario, los actos 

administrativos en firme serán obligatorios mientras no hayan sido 

anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Perderán 

obligatoriedad y, por lo tanto, no podrán ser ejecutados en los 

siguientes casos:  

1. Cuando sean suspendidos provisionalmente sus efectos por la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 

2. Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho. 

3. Cuando al cabo de cinco (5) años de estar en firme, la autoridad no ha 

realizado los actos que le correspondan para ejecutarlos. 



4. Cuando se cumpla la condición resolutoria a que se encuentre 

sometido el acto. 

5. Cuando pierdan vigencia.” 

 

En virtud de ello, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha planteado la diferencia 

existente entre los efectos de la suspensión provisional y la nulidad del acto 

administrativo, precisando que mientras la primera tiene efectos ex nunc, es decir, 

hacia adelante de la fecha en que el acto administrativo queda ejecutoriado, la 

nulidad del acto administrativo general tiene efectos ex tunc1, es decir, desde la 

expedición del acto acusado. Para comprensión se cita el apartado correspondiente: 

“Los párrafos transcritos muestran que la jurisprudencia general de la 

Corporación supone, como requisito de la suspensión provisional, que el 

acto administrativo esté produciendo efectos pues de lo contrario esta 

medida deviene en improcedente.  

A partir de este razonamiento, y así lo presenta la solicitud de concepto 

elevada por el Sr. Director del Departamento Administrativo de la Función 

Pública, se ha planteado la diferencia entre los efectos de la 

suspensión provisional y la nulidad del acto administrativo, pues 

mientras que la primera se limita a la suspensión de los efectos que 

se estén produciendo o que pueden llegar a producirse, con el fin 

de evitar que se consolide el daño al particular, la segunda elimina 

del mundo jurídico el acto ilegal, por lo que el fallo debe tratar de 

devolver las cosas al estado en que se encontraban antes de su 

expedición. 

 Con base en esta comparación se afirma que los efectos del auto 

de suspensión provisional son hacia el futuro, (ex nunc) mientras 

 
 



que los de la nulidad son hacia el pasado, es decir desde la 

expedición del acto anulado (ex tunc). (…)” 

 

Sobre el particular, la Sección Segunda, Expediente 78942 precisó: 

“La figura de la suspensión provisional como su nombre lo indica, tiene 

por finalidad dejar sin efectos un acto administrativo, temporalmente, 

mientras, se decide en definitiva sobre su legalidad.  

“Por tanto, cuando el acto ha cumplido todos sus efectos no es posible 

suspenderlo puesto que con la suspensión no se retrotrae la actuación 

cumplida, al momento de la expedición el acto; la suspensión opera hacia 

el futuro. ” 

En el mismo sentido, la Sección Quinta en expediente 279973 indicó: 

“(…) la decisión de suspensión provisional no permite retrotraer 

situaciones al estado inicial, efectos que solo son propios de la sentencia 

anulatoria, de tal manera que si el acto en relación con el cual se pretende 

la suspensión de sus efectos, ya los produjo, la figura resulta 

improcedente, a menos que se trate de efectos prolongados en el tiempo, 

esto es, que se van dando de manera sucesiva.” 

En efecto, en auto del 13 de agosto de 20014 el Consejo de Estado 

precisó, palabras textuales que “Suspendida una norma por decisión 

judicial en lo contencioso administrativo, no puede ser aplicada por la 

administración, ni exigir su cumplimiento. Desde el momento en que 

queda en firme el auto que la decretó”. 

Así las cosas, considerando que la decisión proferida en el marco de una medida 

cautelar que ordena la suspensión provisional de los efectos de un acto 

administrativo demandado en nulidad, únicamente tiene efectos a partir de su 

 
2Consejo de Estado. Sección Segunda, Sentencia del 20 de abril de 1993. 
3 Consejo de Estado. Sección Quinta, Auto del 27 de enero de 2005 
4 Expediente 2605 



promulgación es claro que no se podrán renovar las tarjetas de operación de los 

vehículos matriculados en virtud del incremento de la capacidad transportadora de 

Transportes Gran Caldas S.A. hasta tanto se resuelva el fondo del asunto, pues si 

bien la matrícula de los mismos no se puede retrotraer al momento en que no se 

encontraban habilitados porque se itera, ese efecto solo lo podría generar 

eventualmente la decisión vertida en la sentencia que ponga fin al proceso, no 

ocurre lo mismo con la tarjeta de operación, pues la misma constituye el elemento 

que permite materializar lo ordenado en la resolución suspendida, y en ese sentido, 

de permitirse y procederse a su expedición generaría que ahora sí, como lo 

denunció la sociedad SOCOBUSES S.A. que se esté incumpliendo la medida 

cautelar y que, por tanto, se esté incurriendo en desacato.  

En efecto, si la tarjeta de operación es a voces del artículo 2.2.1.1.11.1. del Decreto 

1079 de 2015 “por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Transporte”, “el documento único que autoriza a un vehículo automotor 

para prestar el servicio público de transporte de pasajeros bajo la 

responsabilidad de una empresa de transporte, de acuerdo con los servicios 

autorizados.” Y dicho documento no se expide hasta tanto se resuelva el fondo del 

asunto, se tiene que aun cuando en el papel, y oficialmente existan 36 vehículos 

matriculados en virtud de lo dispuesto en la resolución suspendida, materialmente 

es como si los mismos no estuvieran matriculados pues no pueden prestar de 

ninguna manera el servicio público de transporte sin contar con la tarjeta de 

operación. 

En ese sentido, el Juzgado no dará inicio al trámite incidental puesto que como lo 

manifestó la Secretaría de Movilidad desde septiembre y octubre del año anterior 

se encuentran a la espera de conceder o negar las tarjetas de operación de los 36 

vehículos enlistados en el oficio SMM: 0487 del 18 de marzo de 2022, es decir, de 

los vehículos matriculados en virtud del aumento de la capacidad transportadora 

decretada mediante resolución 399 de 2015, y en ese sentido, pese a que los 

mismos se hallan matriculados, actualmente no están prestando el servicio de 



transporte y en virtud de ello se considera que no se está incumpliendo la medida 

cautelar dictada por el Juzgado. 

En segundo lugar, y en relación con la solicitud de aclaración del alcance de los 

efectos de la medida cautelar de suspensión provisional de la Resolución No. 399 

de 2015, se aclarará, según lo solicitado por la Secretaría de Movilidad de Manizales 

que los efectos de la medida cautelar son ex nunc, y en virtud de ello  no se podrá 

acceder a la renovación de las treinta y seis (36) tarjetas de operación 

correspondiente a los vehículos matriculados en virtud del aumento de la capacidad 

transportadora de Transportes Gran Caldas S.A. generada en virtud de la 

Resolución 399 de 2015, los cuales relacionó en el oficio SMM: 0487 del 18 de 

marzo de 2022. 

En consecuencia, en caso de haber expedido la renovación de alguna tarjeta de 

operación de los referidos vehículos, entre los meses de septiembre, octubre de 

2022 a la fecha de notificación de este proveído, lo procedente será cancelarlas de 

inmediato hasta tanto se emita decisión en sentido contrario en la presente litis.   

En virtud de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE INICIAR EL TRÁMITE INCIDENTAL solicitado por 

la SOCIEDAD COORDINADORA DE BUSES URBANOS DE MANIZALES -

SOCOBUSES S.A., de conformidad con lo discurrido en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ACLARAR que el alcance de la medida cautelar de suspensión 

provisional de la Resolución No. 399 de 2015 son ex nunc y en virtud de ello no se 

podrá acceder a la renovación de las treinta y seis (36) tarjetas de operación 

correspondiente a los vehículos matriculados en virtud del aumento de la capacidad 



transportadora de Transportes Gran Caldas S.A. generada en virtud de la 

Resolución 399 de 2015, los cuales relacionó en el oficio SMM: 0487 del 18 de 

marzo de 2022.  

En consecuencia, en caso de haber expedido la renovación de alguna tarjeta de 

operación de los referidos vehículos, entre los meses de septiembre, octubre de 

2022 a la fecha de notificación de este proveído, lo procedente será cancelarlas de 

inmediato hasta tanto se emita decisión en sentido contrario, en la presente litis.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo

001

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2823c6a79afb3bfba76c284128deeebf98b35e133be3ac6175031da339ecd36e

Documento generado en 27/04/2023 04:51:02 PM
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

  

RADICADO: 17001-33-33-001-2019-00083-00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: RIGOBERTO ARIAS MEJÍA Y OTROS 

DEMANDADOS: 

LA NACIÓN - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN 

ASUNTO: MODIFICA HORA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS 

AUTO 0637 

NOTIFICACIÓN: ESTADO NO. 049 DEL 28 DE ABRIL DE 2023 

 

Dentro de esta litis se adelantó audiencia inicial el 22 de febrero de 2023, y se fijó 

como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de pruebas el día miércoles tres 

(3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) a partir de las ocho de la mañana (08:00 

a.m), sin embargo, considerando que a esta judicial se le asignó cita médica para el 

mismo día en horas de la mañana, se dispone modificar la hora de inicio de la 

audiencia, la cual se realizará en la misma fecha fijada en el acta de audiencia inicial, 

pero a partir de las nueve de la mañana (09:00 A.M). 

Considerando que en la mentada diligencia se recibirán los testimonios solicitados 

por la parte demandante, por Secretaría se remitirá el link de acceso a la audiencia 

para que el apoderado judicial de esa parte reenvíe dicho correo electrónico al de 

sus testigos, o si lo considera necesario, avisará al juzgado con la debida antelación 

los correos electrónicos a los cuales requiere que se envíe dicho enlace. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo

001

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7cbdd15fb7fc3e2d0bf636b08547149aaf4499e17d4746ef417f57af8abcadfd

Documento generado en 27/04/2023 04:51:04 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN: 170013333001-2022-00339-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YOLANDA OCAMPO ARIAS 

DEMANDADOS: 

LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO: 
FIJA LITIGIO, INCORPORA PRUEBAS, TRASLADO PARA 

ALEGAR 

AUTO N.º: 0641 

NOTIFICACIÓN: ESTADO No. 049 DEL 28 DE ABRIL DE 2023 

 

I. ASUNTO 

 

El Juzgado procede a continuar con el trámite en el proceso de la referencia de 

conformidad con la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

II. CONSIDERACIONES 

2.1. Sobre las excepciones previas   
 
Las entidades demandadas no presentaron excepciones con este carácter ni el 

Despacho encuentra alguna que deba declararse de oficio.  

  

Lo anterior, en atención a que la excepción de caducidad propuesta como previa 

por La Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio no tiene tal carácter, toda vez que no está contemplada en 

el catálogo taxativo de excepciones del artículo 100 del Código General del 

Proceso.  

 



Ello en concordancia con el numeral 3 del artículo 182 A del CPACA que establece 

que, en el caso de hallarse configurado este fenómeno jurídico en cualquier etapa 

del proceso, lo procedente es dictar sentencia anticipada previo traslado de 

alegatos, por lo que al no avizorarse su configuración en el control temprano del 

proceso que se hace al momento de la admisión ni con las pruebas y argumentos 

que aporta la entidad demandada para sustentarla, se convierte en un asunto que 

amerita pronunciamiento únicamente hasta la sentencia que ponga fin a la 

instancia.  

  

No obstante lo anterior, se evidencia primigeniamente en el caso bajo estudio que 

la oposición de la entidad demandada se basa en que expidió un acto expreso por 

medio del cual contestó la solicitud el 07 de septiembre de 2021, razón que impone 

desestimar el acto ficto demandado por la entidad y contar entonces el término de 

cuatro (4) meses para efectos de la caducidad de la acción.  

 

Pese a lo manifestado, lo cierto es que la demanda se interpuso el 14 de octubre 

de 2022, aduciendo la parte demandante no haber recibido respuesta por parte de 

las entidades demandadas y, aun cuando el FNPSM aporta el acto administrativo 

con el que aduce haber dado respuesta a la reclamación administrativa, no aporta 

la constancia de notificación del mismo, carga procesal que evidentemente le 

correspondía para poder sustentar probatoriamente la excepción que propuso 

como previa.   

2.2. De la procedencia de sentencia anticipada. Premisa normativa  

El artículo 182A de la Ley 1437 de 2021, modificada y adicionada por la Ley 2080 

de 2021, advierte:  

 

ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá 

dictar sentencia anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  



 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 
con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 
tacha o desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 

Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 

escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada 

con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario 

realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto 

en los artículos 179 y 180 de este código. 

 

(…)  

 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la 

razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 

numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 

pronunciará.   

 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 

considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la 

decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del 

proceso.  

 

De conformidad con lo citado, es posible dictar sentencia anticipada cuando se trate 

de asuntos de puro derecho, cuando no haya que practicar pruebas, cuando sea 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#181
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#179
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#180


suficiente con las que reposan en el expediente o cuando las solicitadas por las 

partes sean impertinentes, inconducentes e inútiles. 

 

2.3. Tesis del Despacho  

En el presente caso es posible proferir sentencia anticipada y prescindir de la 

audiencia inicial, por tratarse de un asunto de puro derecho y contar con las pruebas 

necesarias para fallar el asunto. Bajo este entendido se realizará la fijación del litigio 

y la incorporación de los medios de prueba. 

2.4. Fijación del litigio  

 

De conformidad con la demanda y las contestaciones, así como los medios de 

prueba aportados por las partes, el Despacho presenta el resumen de los puntos a 

los que finalmente se contrae el litigio. Con los documentos que obran en el 

expediente se puede tener por probado:   

 

1. La parte demandante presentó reclamación administrativa ante el 

Departamento de Caldas- Secretaría de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio para el reconocimiento y pago de la sanción 

mora por inoportuna consignación de cesantía y el pago tardío de los intereses del 

año 2020. Hecho documentado en las páginas 57 a 62 del archivo 

“02AnexosDemanda202200339.pdf” del expediente. 

 

2. A la accionante le liquidaron cesantías por el año 2020 por valor de $5.100.609 

y le realizaron el pago de los intereses a las cesantías correspondientes a la 

vigencia 2020 el 27 de marzo de 2021. Hecho documentado en las páginas 76-77 

archivo “02AnexosDemanda202200339.pdf” del expediente. 

En este contexto, la parte actora reclama la nulidad del acto ficto mencionado a 

través del cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción mora, por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50/1990, artículo 99, 



equivalente a un (1) día de salario, por cada día de retardo, contado desde el 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías desde el 

año 2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta el momento en que se acredite 

el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así 

mismo, la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías que se 

encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la ley 50 de 1990 y 

Decreto 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los 

intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superando 

el término legal, esto es, después de 31 de enero de 2021. 

El Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (archivo 06ContestacionDemandaFomag.pdf), se opuso a 

la prosperidad de las pretensiones de la demanda y manifestó que las cesantías de 

la demandante fueron debidamente tramitadas conforme al régimen especial 

establecido en el inciso 2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el 

Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el 

reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo 

Directivo del FOMAG. Precisando como relevante que, tal como lo corroboró el 

Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 2019, número interno: 4854-

2014, el sistema de cálculo de los intereses de las cesantías de los docentes de 

FOMAG es mucho más beneficioso que el de los demás trabajadores del país, 

teniendo en cuenta que al tenor de lo establecido en el artículo primero del acuerdo 

se pagará un interés anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 31 de 

diciembre de cada año (aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés 

que de acuerdo con la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido la 

comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo 

periodo). 

 

Aduce que los intereses de las cesantías de los docentes fueron liquidadas 

conforme al régimen y procedimiento especial establecido en el Acuerdo No. 39 de 



1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de 

los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del 

FOMAG, pretendiéndose por el  apoderado judicial de los demandantes que, a los 

docentes se le aplique un esquema normativo que les resulta mucho menos 

beneficioso que el de su régimen especial. 

 

Así mismo indicó que, a diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de 

Cesantías y del Fondo Nacional del Ahorro, el esquema de manejo de las cesantías 

de los docentes del FOMAG tiene vedada la posibilidad de aperturar cuentas 

individuales para cada uno de sus afiliados. Lo anterior se explica a partir de la 

naturaleza y estructura de este fondo cuenta, la cual surge a partir de lo dispuesto 

por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan su funcionamiento y 

segundo, los valores que corresponden a las cesantías no se consignan sino que 

ya están presupuestados y trasladados al fondo, desde el primer mes de cada 

vigencia. 

 

Luego de un análisis pormenorizado del procedimiento que se sigue para garantizar 

la disponibilidad de las cesantías de los docentes arribó a las siguientes 

conclusiones: 

 

1. El compendio normativo en el cual se sustenta el FOMAG, no contempla la 

posibilidad de la apertura de cuentas individuales para cada uno de los afiliados, 

configurándose así la imposibilidad jurídica de acudir a su creación por vía de una 

orden judicial, como lo pretende el demandante, pues el FOMAG se rige por el 

principio de unidad de caja expresamente dispuesto para su administración. 

 

2. El funcionamiento mismo del fondo cuenta, que se administra bajo la figura de un 

fondo común, configura una imposibilidad física para aperturar cuentas individuales 

para cada uno de los más de 300.000 docentes que se encuentran afiliados al 

FOMAG. 



 

3. Ante la imposibilidad física y jurídica de apertura de cuentas individuales para 

cada docente afiliado al FOMAG, la imposibilidad se extiende a la figura de la 

“consignación de cesantías”. En lugar de una consignación, los docentes tienen la 

posibilidad de retirar sus cesantías siempre que su solicitud cumpla con el lleno de 

los requisitos de ley. 

 

4. Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, no podría configurarse la sanción 

moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990, artículo 99, para el escenario del 

FOMAG, ya que lo que pena la ley en mención es la consignación inoportuna de las 

cesantías y, al estar vedada la posibilidad de la consignación de las cesantías de 

los docentes del FOMAG, de contera se descarta algún tipo de sanción. 

En virtud de lo anteriormente anotado, solicitó negar las pretensiones de la 

demanda, pues el acto administrativo demandado se ciñó a las normas legales 

aplicables a la materia.  

Por su parte, el Departamento de Caldas (archivo 

08ContestacionDemandaDeptoCaldas.pdf) señala que lo pretendido por la parte 

demandante es la extensión de unos efectos que no tiene la norma, toda vez que 

los mismos son propios del régimen privado de cesantías y no del régimen especial 

al cual pertenecen por tratarse de afiliados al régimen especial del que gozan los 

miembros del magisterio. La Secretaría de Educación del Departamento de Caldas 

no cancela las cesantías de los docentes, las cesantías de los docentes afiliados al 

FOMAG son prepagadas al fondo mediante los descuentos mensuales, por esa 

misma entidad. 

 

Refiere que con lo solicitado se viola el principio de Inescindibilidad de la Ley o 

Conglobamiento, toda vez que se pretende la aplicación parcial en relación con la 

totalidad del cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una 

norma solamente la parte que lo beneficia. 

 



Explica que las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas al 

fondo, mediante el descuento mensual en el presupuesto nacional de los recursos 

que van a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, se 

garantizan con el giro anual que hace el Ministerio de Hacienda de los recursos que 

están en el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) 

perteneciente a cada entidad territorial al FOMAG. Los recursos para el pago de 

prestaciones de docentes materialmente no ingresan a las arcas del Departamento 

de Caldas mes a mes. La destinación de estos recursos referente a aportes y otras 

prestaciones sociales, ingresan directamente al administrador del fondo en este 

caso La Fiduprevisora S.A.  

Así las cosas, existe una imposibilidad operativa de que exista indemnización 

moratoria por consignación tardía, si al 31 de diciembre de cada vigencia los 

recursos que garantizan la totalidad de cesantías de los docentes ya se encuentran 

girados al FOMAG. 

 

Propone la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva con 

fundamento en que la demanda debió dirigirse en forma exclusiva contra del 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

entidad facultada para el reconocimiento, liquidación y pago de pensiones y demás 

prestaciones a los docentes y directivos docentes y también contra la Fiduciaria la 

Previsora, por ser la entidad encargada exclusivamente del pago de la prestación. 

 

En el anterior contexto, el Despacho propone como problemas jurídicos que deben 

resolverse en esta instancia los siguientes: 

• ¿Es procedente el reconocimiento y pago a los docentes de la sanción 

moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por la consignación 

de las cesantías anualizadas después del 15 de febrero de la vigencia 

siguiente a la que se causan?  



• ¿Hay lugar al pago a los docentes de la indemnización por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991? 

Con la respuesta que se emita para los problemas jurídicos se solventará el litigio. 

 

Se recuerda que la anterior fijación del litigio no impide que en la sentencia se 

puedan analizar otros medios de prueba que reposen en el expediente y que se 

consideren relevantes para la solución definitiva de lo alegado. La fijación no 

imposibilita al Juzgado para variar, puntualizar o modificar el problema jurídico en la 

sentencia, de acuerdo al análisis que se desarrolle en la misma. 

2.5. Sobre las pruebas  

 

2.5.1. Parte demandante 

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan en el expediente entre las 

páginas 57 a 323 del archivo “02AnexosDemanda202200339.pdf” del expediente 

virtual. Los mismos serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que 

no fueron tachados de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

- OFICIAR al DEPARTAMENTO DE CALDAS, para que se sirva allegar: 

1. Certificación de la fecha exacta en la que consignó como patrono de los 

mandantes las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente 

oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el 

Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Pidiendo 

igualmente en este punto: 



• Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 

donde aparezca el nombre del docente, el valor exacto consignado y la copia 

del CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal 

que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

• Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó 

algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – 

consignación – por concepto de las cesantías que corresponden a la vigencia 

del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este documento 

del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

• Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía 

anual a cada docente demandante, por laborar el año 2020, al servicio de 

esta entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de 

esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. 

- OFICIAR al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva allegar: 

2. Certificación en la que conste que los demandantes laboran en 

DEPARTAMENTO DE CALDAS Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la fecha 

exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo realizado como 

docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. 

Solicitando igualmente al respecto: 

• Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, 

que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al 

concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del docente que 

aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL DEL 

MAGISTERIO – FOMAG. 

• Indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden 

al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que incluye el valor de 

las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020. 



El Despacho NIEGA esta solicitud probatoria, pues si bien las mismas reúnen los 

requisitos de pertinencia y conducencia, para el despacho resultan innecesarias 

para resolver el asunto.  

 

De acuerdo con las pruebas solicitadas se observa que con ellas se pretende 

demostrar el pago y consignación de las cesantías causadas en el año 2020 a la 

parte demandante, requiriéndose conocer la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de 

esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020, o la fecha en que se realizó 

reporte sin haber consignado, o el acto administrativo de reconocimiento de la 

cesantía anual y la fecha en que fueron cancelados los intereses; por lo que al 

respecto se precisa que con las pruebas aportadas al expediente tanto en la 

demanda como en las contestaciones resultan suficientes para llevar al 

convencimiento del juez frente a la controversia jurídica planteada sobre la 

procedencia o no de la aplicación del régimen de cesantías e intereses a las 

cesantías regulados en la Ley 50 de 1990 y su consignación.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta además que la parte demandante presentó la 

liquidación de las cesantías y los intereses a cada uno de los docentes 

demandantes, expedidas por el FOMAG, así como la prueba de consignación de 

los intereses (fls. 76-77 archivo “02AnexosDemanda202200339.pdf”). 

 

En cuanto a la oposición a la solicitud probatoria presentada por el Fomag en la 

contestación de la demanda en la que explica el trámite que se surte cada año para 

efectos de tener a disposición los recursos de las cesantías de los docentes cuando 

las soliciten, se precisa que este análisis hará parte de la sentencia que ponga fin a 

la instancia, por lo que la negativa a decretar las pruebas solicitadas no se 

relacionan en modo alguno con lo argumentado en la oposición presentada por la 

entidad.  

 



2.5.2. La Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio  

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan entre las páginas 39 a 97 

del archivo 06ContestacionDemandaFomag.pdf del expediente virtual. Los mismos 

serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron tachados 

de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

OFICIAR al DEPARTAMENTO DE CALDAS - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN a fin 

de que remita al plenario copia íntegra del expediente administrativo contentivo de 

todas las actuaciones realizadas por la docente.  

 

Dicha prueba se NIEGA con fundamento en los mismos argumentos expuestos 

frente a la prueba que le fuera negada a la parte demandante, toda vez que con las 

pruebas aportadas al expediente tanto en la demanda como en las contestaciones 

resulta suficiente para llevar al convencimiento del juez frente a la controversia 

jurídica planteada sobre la procedencia o no de la aplicación del régimen de 

cesantías e intereses a las cesantías regulados en la Ley 50 de 1990 y su 

consignación.  

 

2.5.3. Departamento de Caldas  

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan entre las páginas 12 a 18 

del archivo 08ContestacionDemandaDeptoCaldas.pdf del expediente virtual. Los 



mismos serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron 

tachados de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

Aparte de lo mencionado previamente, la entidad no realizó solicitud específica de 

pruebas, más allá de las que ya se incorporaron y que fueran aportadas. 

 

2.6. Conclusión 

 

Por lo analizado, se prescindirá de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y se dictará sentencia anticipada por el cumplimiento de los requisitos para 

tal fin, previo el traslado para alegatos de conclusión que se surtirá en su debida 

oportunidad. 

 

2.7. Traslado de alegatos 

 

Agotadas como se encuentran las etapas de resolución de excepciones previas, 

fijación del litigio y decreto e incorporación de pruebas el Despacho, en virtud de lo 

consignado en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, se correrá 

traslado a las partes para que presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, 

dentro de un término de diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia. El Ministerio Público, en este mismo lapso, podrá presentar su 

concepto.  

 

Se advierte a las partes que el correo electrónico destinado por el Despacho para 

que las partes alleguen los respectivos memoriales y demás comunicaciones es 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales,  

 

mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


RESUELVE:  

 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del CPACA y 

continuar con el agotamiento del trámite para expedir sentencia anticipada en el 

proceso que en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho formuló la señora Yolanda Ocampo Arias en contra de La Nación -

Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el Departamento de Caldas.  

 

SEGUNDO: FIJAR el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de 

esta providencia.  

 

TERCERO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y las contestaciones, bajo los parámetros descritos en la parte motiva de 

este auto.  

 

CUARTO: NEGAR las pruebas solicitadas por la parte demandante y por La Nación 

-Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

QUINTO: CORRER TRASLADO A LAS PARTES para que presenten sus 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, dentro de un término de diez (10) días siguientes 

a la notificación de esta providencia. El Ministerio Público, en este mismo lapso, 

podrá presentar su concepto.  

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada AIDEE JOHANNA GALIDO 

ACERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.863.417 y tarjeta 

profesional No. 258.462 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en 

nombre y representación de LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 



MAGISTERIO conforme a la escritura pública No. 10184 del 09 de noviembre de 

2019, visible en el archivo “06ContestaciónDemandaFomag.pdf” del expediente. 

En igual sentido, se le reconoce personería a la abogada LINA MARÍA CORDERO 

ENRÍQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.098.200.506 y tarjeta 

profesional No. 299.956 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en 

nombre y representación de la entidad demandada conforme el poder que le fuera 

sustituido, visible en el archivo “06ContestaciónDemandaFomag.pdf” del 

expediente. 

Así también, se le reconoce personería al abogado ALEX LEONARDO MARULANDA 

RUÍZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.154.747 y tarjeta profesional No. 

142.287 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en nombre y 

representación del DEPARTAMENTO DE CALDAS conforme el poder que le fue 

conferido, visible en el archivo “08ContestacionDeptoCaldas.pdf” del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN: 170013333001-2022-00340-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: GABRIELA MURILLO GÁLVEZ 

DEMANDADOS: 

LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO: 
FIJA LITIGIO, INCORPORA PRUEBAS, TRASLADO PARA 

ALEGAR 

AUTO N.º: 0642 

NOTIFICACIÓN: ESTADO No. 049 DEL 28 DE ABRIL DE 2023 

 

I. ASUNTO 

 

El Juzgado procede a continuar con el trámite en el proceso de la referencia de 

conformidad con la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

II. CONSIDERACIONES 

2.1. Sobre las excepciones previas   
 
Las entidades demandadas no presentaron excepciones con este carácter ni el 

Despacho encuentra alguna que deba declararse de oficio.  

  

Lo anterior, en atención a que la excepción de caducidad propuesta como previa 

por La Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio no tiene tal carácter, toda vez que no está contemplada en 

el catálogo taxativo de excepciones del artículo 100 del Código General del 

Proceso.  

 



Ello en concordancia con el numeral 3 del artículo 182 A del CPACA que establece 

que, en el caso de hallarse configurado este fenómeno jurídico en cualquier etapa 

del proceso, lo procedente es dictar sentencia anticipada previo traslado de 

alegatos, por lo que al no avizorarse su configuración en el control temprano del 

proceso que se hace al momento de la admisión ni con las pruebas y argumentos 

que aporta la entidad demandada para sustentarla, se convierte en un asunto que 

amerita pronunciamiento únicamente hasta la sentencia que ponga fin a la 

instancia.  

  

No obstante lo anterior, se evidencia primigeniamente en el caso bajo estudio que 

la oposición de la entidad demandada se basa en que expidió un acto expreso por 

medio del cual contestó la solicitud el 27 de septiembre de 2021, razón que impone 

desestimar el acto ficto demandado por la entidad y contar entonces el término de 

cuatro (4) meses para efectos de la caducidad de la acción.  

 

Pese a lo manifestado, lo cierto es que la demanda se interpuso el 14 de octubre 

de 2022, aduciendo la parte demandante no haber recibido respuesta por parte de 

las entidades demandadas y, aun cuando el FNPSM aporta el acto administrativo 

con el que aduce haber dado respuesta a la reclamación administrativa, no aporta 

la constancia de notificación del mismo, carga procesal que evidentemente le 

correspondía para poder sustentar probatoriamente la excepción que propuso 

como previa.   

2.2. De la procedencia de sentencia anticipada. Premisa normativa  

El artículo 182A de la Ley 1437 de 2021, modificada y adicionada por la Ley 2080 

de 2021, advierte:  

 

ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá 

dictar sentencia anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  



 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 
con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 
tacha o desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 

Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 

escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada 

con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario 

realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto 

en los artículos 179 y 180 de este código. 

 

(…)  

 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la 

razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 

numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 

pronunciará.   

 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 

considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la 

decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del 

proceso.  

 

De conformidad con lo citado, es posible dictar sentencia anticipada cuando se trate 

de asuntos de puro derecho, cuando no haya que practicar pruebas, cuando sea 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#181
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#179
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#180


suficiente con las que reposan en el expediente o cuando las solicitadas por las 

partes sean impertinentes, inconducentes e inútiles. 

 

2.3. Tesis del Despacho  

En el presente caso es posible proferir sentencia anticipada y prescindir de la 

audiencia inicial, por tratarse de un asunto de puro derecho y contar con las pruebas 

necesarias para fallar el asunto. Bajo este entendido se realizará la fijación del litigio 

y la incorporación de los medios de prueba. 

2.4. Fijación del litigio  

 

De conformidad con la demanda y las contestaciones, así como los medios de 

prueba aportados por las partes, el Despacho presenta el resumen de los puntos a 

los que finalmente se contrae el litigio. Con los documentos que obran en el 

expediente se puede tener por probado:   

 

1. La parte demandante presentó reclamación administrativa ante el 

Departamento de Caldas- Secretaría de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio para el reconocimiento y pago de la sanción 

mora por inoportuna consignación de cesantía y el pago tardío de los intereses del 

año 2020. Hecho documentado en las páginas 57 a 61 del archivo 

“02AnexosDemanda202200340.pdf” del expediente. 

 

2. A la accionante le liquidaron cesantías por el año 2020 por valor de $9.027.468 

y le realizaron el pago de los intereses a las cesantías correspondientes a la 

vigencia 2020 el 27 de marzo de 2021. Hecho documentado en las páginas 72-73 

archivo “02AnexosDemanda202200340.pdf” del expediente. 

En este contexto, la parte actora reclama la nulidad del acto ficto mencionado a 

través del cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción mora, por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50/1990, artículo 99, 



equivalente a un (1) día de salario, por cada día de retardo, contado desde el 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías desde el 

año 2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta el momento en que se acredite 

el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así 

mismo, la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías que se 

encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la ley 50 de 1990 y 

Decreto 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los 

intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superando 

el término legal, esto es, después de 31 de enero de 2021. 

El Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (archivo 06ContestacionDemandaFomag.pdf), se opuso a 

la prosperidad de las pretensiones de la demanda y manifestó que las cesantías de 

la demandante fueron debidamente tramitadas conforme al régimen especial 

establecido en el inciso 2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el 

Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el 

reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo 

Directivo del FOMAG. Precisando como relevante que, tal como lo corroboró el 

Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 2019, número interno: 4854-

2014, el sistema de cálculo de los intereses de las cesantías de los docentes de 

FOMAG es mucho más beneficioso que el de los demás trabajadores del país, 

teniendo en cuenta que al tenor de lo establecido en el artículo primero del acuerdo 

se pagará un interés anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 31 de 

diciembre de cada año (aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés 

que de acuerdo con la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido la 

comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo 

periodo). 

 

Aduce que los intereses de las cesantías de los docentes fueron liquidadas 

conforme al régimen y procedimiento especial establecido en el Acuerdo No. 39 de 



1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de 

los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del 

FOMAG, pretendiéndose por el  apoderado judicial de los demandantes que, a los 

docentes se le aplique un esquema normativo que les resulta mucho menos 

beneficioso que el de su régimen especial. 

 

Así mismo indicó que, a diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de 

Cesantías y del Fondo Nacional del Ahorro, el esquema de manejo de las cesantías 

de los docentes del FOMAG tiene vedada la posibilidad de aperturar cuentas 

individuales para cada uno de sus afiliados. Lo anterior se explica a partir de la 

naturaleza y estructura de este fondo cuenta, la cual surge a partir de lo dispuesto 

por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan su funcionamiento y 

segundo, los valores que corresponden a las cesantías no se consignan sino que 

ya están presupuestados y trasladados al fondo, desde el primer mes de cada 

vigencia. 

 

Luego de un análisis pormenorizado del procedimiento que se sigue para garantizar 

la disponibilidad de las cesantías de los docentes arribó a las siguientes 

conclusiones: 

 

1. El compendio normativo en el cual se sustenta el FOMAG, no contempla la 

posibilidad de la apertura de cuentas individuales para cada uno de los afiliados, 

configurándose así la imposibilidad jurídica de acudir a su creación por vía de una 

orden judicial, como lo pretende el demandante, pues el FOMAG se rige por el 

principio de unidad de caja expresamente dispuesto para su administración. 

 

2. El funcionamiento mismo del fondo cuenta, que se administra bajo la figura de un 

fondo común, configura una imposibilidad física para aperturar cuentas individuales 

para cada uno de los más de 300.000 docentes que se encuentran afiliados al 

FOMAG. 



 

3. Ante la imposibilidad física y jurídica de apertura de cuentas individuales para 

cada docente afiliado al FOMAG, la imposibilidad se extiende a la figura de la 

“consignación de cesantías”. En lugar de una consignación, los docentes tienen la 

posibilidad de retirar sus cesantías siempre que su solicitud cumpla con el lleno de 

los requisitos de ley. 

 

4. Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, no podría configurarse la sanción 

moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990, artículo 99, para el escenario del 

FOMAG, ya que lo que pena la ley en mención es la consignación inoportuna de las 

cesantías y, al estar vedada la posibilidad de la consignación de las cesantías de 

los docentes del FOMAG, de contera se descarta algún tipo de sanción. 

En virtud de lo anteriormente anotado, solicitó negar las pretensiones de la 

demanda, pues el acto administrativo demandado se ciñó a las normas legales 

aplicables a la materia.  

Por su parte, el Departamento de Caldas (archivo 

08ContestacionDemandaDeptoCaldas.pdf) señala que lo pretendido por la parte 

demandante es la extensión de unos efectos que no tiene la norma, toda vez que 

los mismos son propios del régimen privado de cesantías y no del régimen especial 

al cual pertenecen por tratarse de afiliados al régimen especial del que gozan los 

miembros del magisterio. La Secretaría de Educación del Departamento de Caldas 

no cancela las cesantías de los docentes, las cesantías de los docentes afiliados al 

FOMAG son prepagadas al fondo mediante los descuentos mensuales, por esa 

misma entidad. 

 

Refiere que con lo solicitado se viola el principio de Inescindibilidad de la Ley o 

Conglobamiento, toda vez que se pretende la aplicación parcial en relación con la 

totalidad del cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una 

norma solamente la parte que lo beneficia. 

 



Explica que las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas al 

fondo, mediante el descuento mensual en el presupuesto nacional de los recursos 

que van a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, se 

garantizan con el giro anual que hace el Ministerio de Hacienda de los recursos que 

están en el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) 

perteneciente a cada entidad territorial al FOMAG. Los recursos para el pago de 

prestaciones de docentes materialmente no ingresan a las arcas del Departamento 

de Caldas mes a mes. La destinación de estos recursos referente a aportes y otras 

prestaciones sociales, ingresan directamente al administrador del fondo en este 

caso La Fiduprevisora S.A.  

Así las cosas, existe una imposibilidad operativa de que exista indemnización 

moratoria por consignación tardía, si al 31 de diciembre de cada vigencia los 

recursos que garantizan la totalidad de cesantías de los docentes ya se encuentran 

girados al FOMAG. 

 

Propone la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva con 

fundamento en que la demanda debió dirigirse en forma exclusiva contra del 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

entidad facultada para el reconocimiento, liquidación y pago de pensiones y demás 

prestaciones a los docentes y directivos docentes y también contra la Fiduciaria la 

Previsora, por ser la entidad encargada exclusivamente del pago de la prestación. 

 

En el anterior contexto, el Despacho propone como problemas jurídicos que deben 

resolverse en esta instancia los siguientes: 

• ¿Es procedente el reconocimiento y pago a los docentes de la sanción 

moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por la consignación 

de las cesantías anualizadas después del 15 de febrero de la vigencia 

siguiente a la que se causan?  



• ¿Hay lugar al pago a los docentes de la indemnización por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991? 

Con la respuesta que se emita para los problemas jurídicos se solventará el litigio. 

 

Se recuerda que la anterior fijación del litigio no impide que en la sentencia se 

puedan analizar otros medios de prueba que reposen en el expediente y que se 

consideren relevantes para la solución definitiva de lo alegado. La fijación no 

imposibilita al Juzgado para variar, puntualizar o modificar el problema jurídico en la 

sentencia, de acuerdo al análisis que se desarrolle en la misma. 

2.5. Sobre las pruebas  

 

2.5.1. Parte demandante 

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan en el expediente entre las 

páginas 57 a 319 del archivo “02AnexosDemanda202200340.pdf” del expediente 

virtual. Los mismos serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que 

no fueron tachados de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

- OFICIAR al DEPARTAMENTO DE CALDAS, para que se sirva allegar: 

1. Certificación de la fecha exacta en la que consignó como patrono de los 

mandantes las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente 

oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el 

Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Pidiendo 

igualmente en este punto: 



• Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 

donde aparezca el nombre del docente, el valor exacto consignado y la copia 

del CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal 

que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

• Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó 

algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – 

consignación – por concepto de las cesantías que corresponden a la vigencia 

del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este documento 

del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

• Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía 

anual a cada docente demandante, por laborar el año 2020, al servicio de 

esta entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de 

esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. 

- OFICIAR al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva allegar: 

2. Certificación en la que conste que los demandantes laboran en 

DEPARTAMENTO DE CALDAS Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la fecha 

exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo realizado como 

docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. 

Solicitando igualmente al respecto: 

• Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, 

que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al 

concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del docente que 

aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL DEL 

MAGISTERIO – FOMAG. 

• Indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden 

al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que incluye el valor de 

las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020. 



El Despacho NIEGA esta solicitud probatoria, pues si bien las mismas reúnen los 

requisitos de pertinencia y conducencia, para el despacho resultan innecesarias 

para resolver el asunto.  

 

De acuerdo con las pruebas solicitadas se observa que con ellas se pretende 

demostrar el pago y consignación de las cesantías causadas en el año 2020 a la 

parte demandante, requiriéndose conocer la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de 

esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020, o la fecha en que se realizó 

reporte sin haber consignado, o el acto administrativo de reconocimiento de la 

cesantía anual y la fecha en que fueron cancelados los intereses; por lo que al 

respecto se precisa que con las pruebas aportadas al expediente tanto en la 

demanda como en las contestaciones resultan suficientes para llevar al 

convencimiento del juez frente a la controversia jurídica planteada sobre la 

procedencia o no de la aplicación del régimen de cesantías e intereses a las 

cesantías regulados en la Ley 50 de 1990 y su consignación.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta además que la parte demandante presentó la 

liquidación de las cesantías y los intereses a cada uno de los docentes 

demandantes, expedidas por el FOMAG, así como la prueba de consignación de 

los intereses (fls. 72-73 archivo “02AnexosDemanda202200340.pdf”). 

 

En cuanto a la oposición a la solicitud probatoria presentada por el Fomag en la 

contestación de la demanda en la que explica el trámite que se surte cada año para 

efectos de tener a disposición los recursos de las cesantías de los docentes cuando 

las soliciten, se precisa que este análisis hará parte de la sentencia que ponga fin a 

la instancia, por lo que la negativa a decretar las pruebas solicitadas no se 

relacionan en modo alguno con lo argumentado en la oposición presentada por la 

entidad.  

 



2.5.2. La Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio  

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan entre las páginas 39 a 95 

del archivo 06ContestacionDemandaFomag.pdf del expediente virtual. Los mismos 

serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron tachados 

de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

OFICIAR al DEPARTAMENTO DE CALDAS - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN a fin 

de que remita al plenario copia íntegra del expediente administrativo contentivo de 

todas las actuaciones realizadas por la docente.  

 

Dicha prueba se NIEGA con fundamento en los mismos argumentos expuestos 

frente a la prueba que le fuera negada a la parte demandante, toda vez que con las 

pruebas aportadas al expediente tanto en la demanda como en las contestaciones 

resulta suficiente para llevar al convencimiento del juez frente a la controversia 

jurídica planteada sobre la procedencia o no de la aplicación del régimen de 

cesantías e intereses a las cesantías regulados en la Ley 50 de 1990 y su 

consignación.  

 

2.5.3. Departamento de Caldas  

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan entre las páginas 12 a 18 

del archivo 08ContestacionDemandaDeptoCaldas.pdf del expediente virtual. Los 



mismos serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron 

tachados de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

Aparte de lo mencionado previamente, la entidad no realizó solicitud específica de 

pruebas, más allá de las que ya se incorporaron y que fueran aportadas. 

 

2.6. Conclusión 

 

Por lo analizado, se prescindirá de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y se dictará sentencia anticipada por el cumplimiento de los requisitos para 

tal fin, previo el traslado para alegatos de conclusión que se surtirá en su debida 

oportunidad. 

 

2.7. Traslado de alegatos 

 

Agotadas como se encuentran las etapas de resolución de excepciones previas, 

fijación del litigio y decreto e incorporación de pruebas el Despacho, en virtud de lo 

consignado en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, se correrá 

traslado a las partes para que presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, 

dentro de un término de diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia. El Ministerio Público, en este mismo lapso, podrá presentar su 

concepto.  

 

Se advierte a las partes que el correo electrónico destinado por el Despacho para 

que las partes alleguen los respectivos memoriales y demás comunicaciones es 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales,  

 

mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


RESUELVE:  

 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del CPACA y 

continuar con el agotamiento del trámite para expedir sentencia anticipada en el 

proceso que en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho formuló la señora Gabriela Murillo Gálvez en contra de La Nación -

Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el Departamento de Caldas.  

 

SEGUNDO: FIJAR el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de 

esta providencia.  

 

TERCERO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y las contestaciones, bajo los parámetros descritos en la parte motiva de 

este auto.  

 

CUARTO: NEGAR las pruebas solicitadas por la parte demandante y por La Nación 

-Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

QUINTO: CORRER TRASLADO A LAS PARTES para que presenten sus 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, dentro de un término de diez (10) días siguientes 

a la notificación de esta providencia. El Ministerio Público, en este mismo lapso, 

podrá presentar su concepto.  

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada AIDEE JOHANNA GALIDO 

ACERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.863.417 y tarjeta 

profesional No. 258.462 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 

nombre y representación de LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 



MAGISTERIO conforme a la escritura pública No. 10184 del 09 de noviembre de 

2019, visible en el archivo “06ContestaciónDemandaFomag.pdf” del expediente. 

En igual sentido, se le reconoce personería a la abogada LINA MARÍA CORDERO 

ENRÍQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.098.200.506 y tarjeta 

profesional No. 299.956 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en 

nombre y representación de la entidad demandada conforme el poder que le fuera 

sustituido, visible en el archivo “06ContestaciónDemandaFomag.pdf” del 

expediente. 

Así también, se le reconoce personería al abogado ALEX LEONARDO MARULANDA 

RUÍZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.154.747 y tarjeta profesional 

No. 142.287 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en nombre y 

representación del DEPARTAMENTO DE CALDAS conforme el poder que le fue 

conferido, visible en el archivo “08ContestacionDeptoCaldas.pdf” del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN: 170013333001-2022-00341-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: GLORIUA YANETH VARGAS ARANGO 

DEMANDADOS: 

LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO: 
FIJA LITIGIO, INCORPORA PRUEBAS, TRASLADO PARA 

ALEGAR 

AUTO N.º: 0643 

NOTIFICACIÓN: ESTADO No. 049 DEL 28 DE ABRIL DE 2023 

 

I. ASUNTO 

 

El Juzgado procede a continuar con el trámite en el proceso de la referencia de 

conformidad con la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

II. CONSIDERACIONES 

2.1. Sobre las excepciones previas   
 
Las entidades demandadas no presentaron excepciones con este carácter ni el 

Despacho encuentra alguna que deba declararse de oficio.  

  

Lo anterior, en atención a que la excepción de caducidad propuesta como previa 

por La Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio no tiene tal carácter, toda vez que no está contemplada en 

el catálogo taxativo de excepciones del artículo 100 del Código General del 

Proceso.  

 



Ello en concordancia con el numeral 3 del artículo 182 A del CPACA que establece 

que, en el caso de hallarse configurado este fenómeno jurídico en cualquier etapa 

del proceso, lo procedente es dictar sentencia anticipada previo traslado de 

alegatos, por lo que al no avizorarse su configuración en el control temprano del 

proceso que se hace al momento de la admisión ni con las pruebas y argumentos 

que aporta la entidad demandada para sustentarla, se convierte en un asunto que 

amerita pronunciamiento únicamente hasta la sentencia que ponga fin a la 

instancia.  

  

No obstante lo anterior, se evidencia primigeniamente en el caso bajo estudio que 

la oposición de la entidad demandada se basa en que expidió un acto expreso por 

medio del cual contestó la solicitud el 27 de septiembre de 2021, razón que impone 

desestimar el acto ficto demandado por la entidad y contar entonces el término de 

cuatro (4) meses para efectos de la caducidad de la acción.  

 

Pese a lo manifestado, lo cierto es que la demanda se interpuso el 14 de octubre 

de 2022, aduciendo la parte demandante no haber recibido respuesta por parte de 

las entidades demandadas y, aun cuando el FNPSM aporta el acto administrativo 

con el que aduce haber dado respuesta a la reclamación administrativa, no aporta 

la constancia de notificación del mismo, carga procesal que evidentemente le 

correspondía para poder sustentar probatoriamente la excepción que propuso 

como previa.   

2.2. De la procedencia de sentencia anticipada. Premisa normativa  

El artículo 182A de la Ley 1437 de 2021, modificada y adicionada por la Ley 2080 

de 2021, advierte:  

 

ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá 

dictar sentencia anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  



 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 
con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 
tacha o desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 

Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 

escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada 

con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario 

realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto 

en los artículos 179 y 180 de este código. 

 

(…)  

 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la 

razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 

numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 

pronunciará.   

 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 

considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la 

decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del 

proceso.  

 

De conformidad con lo citado, es posible dictar sentencia anticipada cuando se trate 

de asuntos de puro derecho, cuando no haya que practicar pruebas, cuando sea 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#181
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#179
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#180


suficiente con las que reposan en el expediente o cuando las solicitadas por las 

partes sean impertinentes, inconducentes e inútiles. 

 

2.3. Tesis del Despacho  

En el presente caso es posible proferir sentencia anticipada y prescindir de la 

audiencia inicial, por tratarse de un asunto de puro derecho y contar con las pruebas 

necesarias para fallar el asunto. Bajo este entendido se realizará la fijación del litigio 

y la incorporación de los medios de prueba. 

2.4. Fijación del litigio  

 

De conformidad con la demanda y las contestaciones, así como los medios de 

prueba aportados por las partes, el Despacho presenta el resumen de los puntos a 

los que finalmente se contrae el litigio. Con los documentos que obran en el 

expediente se puede tener por probado:   

 

1. La parte demandante presentó reclamación administrativa ante el 

Departamento de Caldas- Secretaría de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio para el reconocimiento y pago de la sanción 

mora por inoportuna consignación de cesantía y el pago tardío de los intereses del 

año 2020. Hecho documentado en las páginas 57 a 58 del archivo 

“02AnexosDemanda202200341.pdf” del expediente. 

 

2. A la accionante le liquidaron cesantías por el año 2020 por valor de $5.240.621 

y le realizaron el pago de los intereses a las cesantías correspondientes a la 

vigencia 2020 el 27 de marzo de 2021. Hecho documentado en las páginas 70-71 

archivo “02AnexosDemanda202200341.pdf” del expediente. 

En este contexto, la parte actora reclama la nulidad del acto ficto mencionado a 

través del cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción mora, por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50/1990, artículo 99, 



equivalente a un (1) día de salario, por cada día de retardo, contado desde el 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías desde el 

año 2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta el momento en que se acredite 

el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así 

mismo, la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías que se 

encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la ley 50 de 1990 y 

Decreto 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los 

intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superando 

el término legal, esto es, después de 31 de enero de 2021. 

El Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (archivo 06ContestacionDemandaFomag.pdf), se opuso a 

la prosperidad de las pretensiones de la demanda y manifestó que las cesantías de 

la demandante fueron debidamente tramitadas conforme al régimen especial 

establecido en el inciso 2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el 

Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el 

reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo 

Directivo del FOMAG. Precisando como relevante que, tal como lo corroboró el 

Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 2019, número interno: 4854-

2014, el sistema de cálculo de los intereses de las cesantías de los docentes de 

FOMAG es mucho más beneficioso que el de los demás trabajadores del país, 

teniendo en cuenta que al tenor de lo establecido en el artículo primero del acuerdo 

se pagará un interés anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 31 de 

diciembre de cada año (aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés 

que de acuerdo con la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido la 

comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo 

periodo). 

 

Aduce que los intereses de las cesantías de los docentes fueron liquidadas 

conforme al régimen y procedimiento especial establecido en el Acuerdo No. 39 de 



1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de 

los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del 

FOMAG, pretendiéndose por el  apoderado judicial de los demandantes que, a los 

docentes se le aplique un esquema normativo que les resulta mucho menos 

beneficioso que el de su régimen especial. 

 

Así mismo indicó que, a diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de 

Cesantías y del Fondo Nacional del Ahorro, el esquema de manejo de las cesantías 

de los docentes del FOMAG tiene vedada la posibilidad de aperturar cuentas 

individuales para cada uno de sus afiliados. Lo anterior se explica a partir de la 

naturaleza y estructura de este fondo cuenta, la cual surge a partir de lo dispuesto 

por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan su funcionamiento y 

segundo, los valores que corresponden a las cesantías no se consignan sino que 

ya están presupuestados y trasladados al fondo, desde el primer mes de cada 

vigencia. 

 

Luego de un análisis pormenorizado del procedimiento que se sigue para garantizar 

la disponibilidad de las cesantías de los docentes arribó a las siguientes 

conclusiones: 

 

1. El compendio normativo en el cual se sustenta el FOMAG, no contempla la 

posibilidad de la apertura de cuentas individuales para cada uno de los afiliados, 

configurándose así la imposibilidad jurídica de acudir a su creación por vía de una 

orden judicial, como lo pretende el demandante, pues el FOMAG se rige por el 

principio de unidad de caja expresamente dispuesto para su administración. 

 

2. El funcionamiento mismo del fondo cuenta, que se administra bajo la figura de un 

fondo común, configura una imposibilidad física para aperturar cuentas individuales 

para cada uno de los más de 300.000 docentes que se encuentran afiliados al 

FOMAG. 



 

3. Ante la imposibilidad física y jurídica de apertura de cuentas individuales para 

cada docente afiliado al FOMAG, la imposibilidad se extiende a la figura de la 

“consignación de cesantías”. En lugar de una consignación, los docentes tienen la 

posibilidad de retirar sus cesantías siempre que su solicitud cumpla con el lleno de 

los requisitos de ley. 

 

4. Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, no podría configurarse la sanción 

moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990, artículo 99, para el escenario del 

FOMAG, ya que lo que pena la ley en mención es la consignación inoportuna de las 

cesantías y, al estar vedada la posibilidad de la consignación de las cesantías de 

los docentes del FOMAG, de contera se descarta algún tipo de sanción. 

En virtud de lo anteriormente anotado, solicitó negar las pretensiones de la 

demanda, pues el acto administrativo demandado se ciñó a las normas legales 

aplicables a la materia.  

Por su parte, el Departamento de Caldas (archivo 

08ContestacionDemandaDeptoCaldas.pdf) señala que lo pretendido por la parte 

demandante es la extensión de unos efectos que no tiene la norma, toda vez que 

los mismos son propios del régimen privado de cesantías y no del régimen especial 

al cual pertenecen por tratarse de afiliados al régimen especial del que gozan los 

miembros del magisterio. La Secretaría de Educación del Departamento de Caldas 

no cancela las cesantías de los docentes, las cesantías de los docentes afiliados al 

FOMAG son prepagadas al fondo mediante los descuentos mensuales, por esa 

misma entidad. 

 

Refiere que con lo solicitado se viola el principio de Inescindibilidad de la Ley o 

Conglobamiento, toda vez que se pretende la aplicación parcial en relación con la 

totalidad del cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una 

norma solamente la parte que lo beneficia. 

 



Explica que las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas al 

fondo, mediante el descuento mensual en el presupuesto nacional de los recursos 

que van a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, se 

garantizan con el giro anual que hace el Ministerio de Hacienda de los recursos que 

están en el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) 

perteneciente a cada entidad territorial al FOMAG. Los recursos para el pago de 

prestaciones de docentes materialmente no ingresan a las arcas del Departamento 

de Caldas mes a mes. La destinación de estos recursos referente a aportes y otras 

prestaciones sociales, ingresan directamente al administrador del fondo en este 

caso La Fiduprevisora S.A.  

Así las cosas, existe una imposibilidad operativa de que exista indemnización 

moratoria por consignación tardía, si al 31 de diciembre de cada vigencia los 

recursos que garantizan la totalidad de cesantías de los docentes ya se encuentran 

girados al FOMAG. 

 

Propone la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva con 

fundamento en que la demanda debió dirigirse en forma exclusiva contra del 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

entidad facultada para el reconocimiento, liquidación y pago de pensiones y demás 

prestaciones a los docentes y directivos docentes y también contra la Fiduciaria la 

Previsora, por ser la entidad encargada exclusivamente del pago de la prestación. 

 

En el anterior contexto, el Despacho propone como problemas jurídicos que deben 

resolverse en esta instancia los siguientes: 

• ¿Es procedente el reconocimiento y pago a los docentes de la sanción 

moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por la consignación 

de las cesantías anualizadas después del 15 de febrero de la vigencia 

siguiente a la que se causan?  



• ¿Hay lugar al pago a los docentes de la indemnización por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991? 

Con la respuesta que se emita para los problemas jurídicos se solventará el litigio. 

 

Se recuerda que la anterior fijación del litigio no impide que en la sentencia se 

puedan analizar otros medios de prueba que reposen en el expediente y que se 

consideren relevantes para la solución definitiva de lo alegado. La fijación no 

imposibilita al Juzgado para variar, puntualizar o modificar el problema jurídico en la 

sentencia, de acuerdo al análisis que se desarrolle en la misma. 

2.5. Sobre las pruebas  

 

2.5.1. Parte demandante 

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan en el expediente entre las 

páginas 57 a 317 del archivo “02AnexosDemanda202200341.pdf” del expediente 

virtual. Los mismos serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que 

no fueron tachados de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

- OFICIAR al DEPARTAMENTO DE CALDAS, para que se sirva allegar: 

1. Certificación de la fecha exacta en la que consignó como patrono de los 

mandantes las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente 

oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el 

Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Pidiendo 

igualmente en este punto: 



• Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 

donde aparezca el nombre del docente, el valor exacto consignado y la copia 

del CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal 

que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

• Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó 

algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – 

consignación – por concepto de las cesantías que corresponden a la vigencia 

del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este documento 

del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

• Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía 

anual a cada docente demandante, por laborar el año 2020, al servicio de 

esta entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de 

esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. 

- OFICIAR al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva allegar: 

2. Certificación en la que conste que los demandantes laboran en 

DEPARTAMENTO DE CALDAS Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la fecha 

exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo realizado como 

docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. 

Solicitando igualmente al respecto: 

• Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, 

que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al 

concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del docente que 

aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL DEL 

MAGISTERIO – FOMAG. 

• Indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden 

al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que incluye el valor de 

las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020. 



El Despacho NIEGA esta solicitud probatoria, pues si bien las mismas reúnen los 

requisitos de pertinencia y conducencia, para el despacho resultan innecesarias 

para resolver el asunto.  

 

De acuerdo con las pruebas solicitadas se observa que con ellas se pretende 

demostrar el pago y consignación de las cesantías causadas en el año 2020 a la 

parte demandante, requiriéndose conocer la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de 

esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020, o la fecha en que se realizó 

reporte sin haber consignado, o el acto administrativo de reconocimiento de la 

cesantía anual y la fecha en que fueron cancelados los intereses; por lo que al 

respecto se precisa que con las pruebas aportadas al expediente tanto en la 

demanda como en las contestaciones resultan suficientes para llevar al 

convencimiento del juez frente a la controversia jurídica planteada sobre la 

procedencia o no de la aplicación del régimen de cesantías e intereses a las 

cesantías regulados en la Ley 50 de 1990 y su consignación.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta además que la parte demandante presentó la 

liquidación de las cesantías y los intereses a cada uno de los docentes 

demandantes, expedidas por el FOMAG, así como la prueba de consignación de 

los intereses (fls. 70-71 archivo “02AnexosDemanda202200341.pdf”). 

 

En cuanto a la oposición a la solicitud probatoria presentada por el Fomag en la 

contestación de la demanda en la que explica el trámite que se surte cada año para 

efectos de tener a disposición los recursos de las cesantías de los docentes cuando 

las soliciten, se precisa que este análisis hará parte de la sentencia que ponga fin a 

la instancia, por lo que la negativa a decretar las pruebas solicitadas no se 

relacionan en modo alguno con lo argumentado en la oposición presentada por la 

entidad.  

 



2.5.2. La Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio  

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan entre las páginas 39 a 96 

del archivo 06ContestacionDemandaFomag.pdf del expediente virtual. Los mismos 

serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron tachados 

de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

OFICIAR al DEPARTAMENTO DE CALDAS - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN a fin 

de que remita al plenario copia íntegra del expediente administrativo contentivo de 

todas las actuaciones realizadas por la docente.  

 

Dicha prueba se NIEGA con fundamento en los mismos argumentos expuestos 

frente a la prueba que le fuera negada a la parte demandante, toda vez que con las 

pruebas aportadas al expediente tanto en la demanda como en las contestaciones 

resulta suficiente para llevar al convencimiento del juez frente a la controversia 

jurídica planteada sobre la procedencia o no de la aplicación del régimen de 

cesantías e intereses a las cesantías regulados en la Ley 50 de 1990 y su 

consignación.  

 

2.5.3. Departamento de Caldas  

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan entre las páginas 12 a 18 

del archivo 08ContestacionDemandaDeptoCaldas.pdf del expediente virtual. Los 



mismos serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron 

tachados de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

Aparte de lo mencionado previamente, la entidad no realizó solicitud específica de 

pruebas, más allá de las que ya se incorporaron y que fueran aportadas. 

 

2.6. Conclusión 

 

Por lo analizado, se prescindirá de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y se dictará sentencia anticipada por el cumplimiento de los requisitos para 

tal fin, previo el traslado para alegatos de conclusión que se surtirá en su debida 

oportunidad. 

 

2.7. Traslado de alegatos 

 

Agotadas como se encuentran las etapas de resolución de excepciones previas, 

fijación del litigio y decreto e incorporación de pruebas el Despacho, en virtud de lo 

consignado en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, se correrá 

traslado a las partes para que presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, 

dentro de un término de diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia. El Ministerio Público, en este mismo lapso, podrá presentar su 

concepto.  

 

Se advierte a las partes que el correo electrónico destinado por el Despacho para 

que las partes alleguen los respectivos memoriales y demás comunicaciones es 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales,  

 

mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


RESUELVE:  

 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del CPACA y 

continuar con el agotamiento del trámite para expedir sentencia anticipada en el 

proceso que en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho formuló la señora Gloria Yaneth Vargas Arango en contra de La Nación -

Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el Departamento de Caldas.  

 

SEGUNDO: FIJAR el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de 

esta providencia.  

 

TERCERO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y las contestaciones, bajo los parámetros descritos en la parte motiva de 

este auto.  

 

CUARTO: NEGAR las pruebas solicitadas por la parte demandante y por La Nación 

-Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

QUINTO: CORRER TRASLADO A LAS PARTES para que presenten sus 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, dentro de un término de diez (10) días siguientes 

a la notificación de esta providencia. El Ministerio Público, en este mismo lapso, 

podrá presentar su concepto.  

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada AIDEE JOHANNA GALIDO 

ACERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.863.417 y tarjeta 

profesional No. 258.462 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 

nombre y representación de LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 



MAGISTERIO conforme a la escritura pública No. 10184 del 09 de noviembre de 

2019, visible en el archivo “06ContestaciónDemandaFomag.pdf” del expediente. 

En igual sentido, se le reconoce personería a la abogada LINA MARÍA CORDERO 

ENRÍQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.098.200.506 y tarjeta 

profesional No. 299.956 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en 

nombre y representación de la entidad demandada conforme el poder que le fuera 

sustituido, visible en el archivo “06ContestaciónDemandaFomag.pdf” del 

expediente. 

Así también, se le reconoce personería al abogado ALEX LEONARDO MARULANDA 

RUÍZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.154.747 y tarjeta profesional 

No. 142.287 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en nombre y 

representación del DEPARTAMENTO DE CALDAS conforme el poder que le fue 

conferido, visible en el archivo “08ContestacionDeptoCaldas.pdf” del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo

001

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 93377538eb714075085284a919a172f91fd5ae9a3fc880ab8540ed7255a404ea

Documento generado en 27/04/2023 07:09:22 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO: 17001-33-33-001-2022-00357-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MÉLIDA DÍAZ OROZCO 

DEMANDADOS: LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y MUNICIPIO DE MANIZALES 

ASUNTO: FIJA LITIGIO, INCORPORA PRUEBAS, TRASALADO 

PARA ALEGAR 

AUTO: 0640 

ESTADO: 049 DEL 28 DE ABRIL DE 2023 

 

I. ASUNTO 

 

El Juzgado procede a continuar con el trámite en el proceso de la referencia de 

conformidad con la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

II. CONSIDERACIONES 

2.1. Sobre las excepciones previas   

 

Las entidades demandadas no presentaron excepciones con este carácter ni el 

Despacho encuentra alguna que deba declararse de oficio.  

  

Lo anterior, en atención a que la excepción de caducidad propuesta como previa 

por La Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio no tiene tal carácter, toda vez que no está contemplada en 

el catálogo taxativo de excepciones del artículo 100 del Código General del 

Proceso.  

 

Ello en concordancia con el numeral 3 del artículo 182 A del CPACA que establece 

que, en el caso de hallarse configurado este fenómeno jurídico en cualquier etapa 

del proceso, lo procedente es dictar sentencia anticipada previo traslado de 

alegatos, por lo que al no avizorarse su configuración en el control temprano del 

proceso que se hace al momento de la admisión ni con las pruebas y argumentos 

que aporta la entidad demandada para sustentarla, se convierte en un asunto que 

amerita pronunciamiento únicamente hasta la sentencia que ponga fin a la 

instancia.   
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No obstante lo anterior, se evidencia primigeniamente en el caso bajo estudio que 

la oposición de la entidad demandada se basa en que expidió un acto expreso por 

medio del cual contestó la solicitud el 27 de septiembre de 2021, razón que impone 

desestimar el acto ficto demandado por la entidad y contar entonces el término de 

cuatro (4) meses para efectos de la caducidad de la acción.  

 

Pese a lo manifestado, lo cierto es que la demanda se interpuso el 28 de octubre 

de 2022, aduciendo la parte demandante no haber recibido respuesta por parte de 

las entidades demandadas y, aun cuando el FNPSM aporta el acto administrativo 

con el que aduce haber dado respuesta a la reclamación administrativa, no aporta 

la constancia de notificación del mismo, carga procesal que evidentemente le 

correspondía para poder sustentar probatoriamente la excepción que propuso 

como previa.  

2.2. De la procedencia de sentencia anticipada. Premisa normativa  

El artículo 182A de la Ley 1437 de 2021, modificada y adicionada por la Ley 2080 

de 2021, advierte:  

 

ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá 

dictar sentencia anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 
con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 
tacha o desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 

Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 

escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada 

con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario 

realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto 

en los artículos 179 y 180 de este código. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#181
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#179
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#180
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(…)  

 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la 

razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 

numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 

pronunciará.   

 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 

considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la 

decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del 

proceso.  

 

De conformidad con lo citado, es posible dictar sentencia anticipada cuando se trate 

de asuntos de puro derecho, cuando no haya que practicar pruebas, cuando sea 

suficiente con las que reposan en el expediente o cuando las solicitadas por las 

partes sean impertinentes, inconducentes e inútiles. 

 

2.3. Tesis del Despacho  

En el presente caso es posible proferir sentencia anticipada y prescindir de la 

audiencia inicial, por tratarse de un asunto de puro derecho y contar con las pruebas 

necesarias para fallar el asunto. Bajo este entendido se realizará la fijación del litigio 

y la incorporación de los medios de prueba. 

2.4. Fijación del litigio  

 

De conformidad con la demanda, su reforma y las contestaciones, así como los 

medios de prueba aportados por las partes, el Despacho presenta el resumen de 

los puntos a los que finalmente se contrae el litigio. Con los documentos que obran 

en el expediente se puede tener por probado:   

 

1. La parte demandante presentó reclamación administrativa ante el Municipio de 

Manizales- Secretaría de Educación- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio para el reconocimiento y pago de la sanción mora por inoportuna 

consignación de cesantía y el pago tardío de los intereses del año 2020 el 06 de 

agosto de 2021, petición que configuró el acto ficto que negó la solicitud el 06 de 

noviembre de 2021. Hecho documentado en las páginas 56 a 61 del archivo 

“02DemandaAnexos202200357.pdf” del expediente. 

 

2. A la parte accionante le liquidaron cesantías por el año 2020 por valor de 

$5.101.415 y le realizaron el pago de los intereses a las cesantías correspondientes 

a la vigencia 2020 el 27 de marzo de 2021. Hecho documentado en las páginas 75 

a 76 del archivo “02DemandaAnexos202200357.pdf” del expediente. 
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En este contexto, la parte actora reclama la nulidad de los actos administrativos 

mencionados a través de los cuales se niega el reconocimiento y pago de la sanción 

mora, por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 

50/1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de salario, por cada día de retardo, 

contado desde el 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de 

las cesantías del año 2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta el momento 

en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual 

del docente, así mismo, la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 

50 de 1990 y Decreto 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor 

cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron 

cancelados superando el término legal, esto es, después de 31 de enero de 2021. 

 

El Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (archivo 06ContestacionDemandaFomag.pdf), se opuso a 

la prosperidad de las pretensiones de la demanda y manifestó que las cesantías de 

la parte demandante fueron debidamente tramitadas conforme al régimen especial 

establecido en el inciso 2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el 

Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el 

reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo 

Directivo del FOMAG. Precisando como relevante que, tal como lo corroboró el 

Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 2019, número interno: 4854-

2014, el sistema de cálculo de los intereses de las cesantías de los docentes de 

FOMAG es mucho más beneficioso que el de los demás trabajadores del país, 

teniendo en cuenta que al tenor de lo establecido en el artículo primero del acuerdo 

se pagará un interés anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 31 de 

diciembre de cada año (aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés 

que de acuerdo con la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido la 

comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo 

periodo).  

  

Aduce que los intereses de las cesantías de los docentes fueron liquidadas 

conforme al régimen y procedimiento especial establecido en el Acuerdo No. 39 de 

1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de 

los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del 

FOMAG, pretendiéndose por el  apoderado judicial de los demandantes que, a los 

docentes se le aplique un esquema normativo que les resulta mucho menos 

beneficioso que el de su régimen especial.  
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Así mismo indicó que, a diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de 

Cesantías y del Fondo Nacional del Ahorro, el esquema de manejo de las cesantías 

de los docentes del FOMAG tiene vedada la posibilidad de aperturar cuentas 

individuales para cada uno de sus afiliados. Lo anterior se explica a partir de la 

naturaleza y estructura de este fondo cuenta, la cual surge a partir de lo dispuesto 

por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan su funcionamiento y 

segundo, los valores que corresponden a las cesantías no se consignan sino que 

ya están presupuestados y trasladados al fondo, desde el primer mes de cada 

vigencia.  

  

Luego de un análisis pormenorizado del procedimiento que se sigue para garantizar 

la disponibilidad de las cesantías de los docentes arribó a las siguientes 

conclusiones:  

  

1. Esta norma es de aplicación exclusiva para trabajadores particulares y no para 

los docentes afiliados al FOMAG quienes tiene norma especial, y se les aplica para 

el pago de los intereses a las cesantías el artículo 15 de la Ley 91 de 1989.   

  

2. Las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas al fondo 

mediante el descuento mensual en el presupuesto nacional de los recursos que van 

a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, se garantizan con el 

giro anual que hace Ministerio de Hacienda de los recursos que están en el Fondo 

Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) perteneciente a 

cada entidad territorial al FOMAG.   

  

3. Existe una imposibilidad operativa de que exista sanción mora por consignación 

tardía, si al 31 de diciembre de cada vigencia los recursos que garantizan la totalidad 

de cesantías de los docentes ya se encuentran girados al FOMAG.   

  

4. Los empleadores de los docentes afiliados al FOMAG son las entidades 

territoriales de conformidad con las normas citadas anteriormente, en ese sentido, 

el fondo no comparte dicha calidad debido a que solo es un patrimonio autónomo 

cuya finalidad es el pago de las prestaciones de los docentes, siendo improcedente 

que se demande al fondo quien no ostenta la calidad de “empleador”, existiendo 

falta de legitimación en la causa por pasiva.   

  

5. Las entidades territoriales no hacen depósito de recursos entendida como la 

“consignación de cesantías”, únicamente desarrollan antes del 5 de febrero de la 

vigencia siguiente la actividad operativa de “liquidación del valor de las cesantías” 

debido a que los recursos ya se encuentran en el fondo.   
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6. De aplicar a los docentes afiliados al FOMAG la Ley 52 de 1975, se desmejorarían 

sus condiciones respecto de la prestación “intereses a las cesantías” debido a que 

las condiciones dadas por su régimen especial son más favorables que las 

otorgadas para el régimen general, debido a que la liquidación de intereses para los 

docentes afiliados al FOMAG se realiza sobre el total del saldo acumulado de 

cesantías y con una tasa superior a la descrita en la norma general, que 

corresponde al DTF certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia.   

  

7. Respecto a la posibilidad del trabajador de escoger el fondo de cesantías que en 

la norma en cita se describe como “que el mismo elija”, es un hecho de imposible 

aplicación porque todos los docentes oficiales por norma especial deben ser 

afiliados al FOMAG, por lo tanto, no hay escogencia de fondo por parte de los 

docentes.   

  

8. Lo pretendido por el demandante es la transgresión del principio de 

inescindibilidad de la ley, esto es, la aplicación parcial en relación con la totalidad 

del cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una norma 

solamente la parte que le beneficia, infracción prohibida en la ley y la jurisprudencia.  

  

En virtud de lo anteriormente anotado, solicitó negar las pretensiones de la 

demanda, pues el acto administrativo demandado se ciñó a las normas legales 

aplicables a la materia. 

  

Por su parte, el Municipio de Manizales (archivo 

08ContestacionMunicipioManizales.pdf) señala que se opone a lo pretendido, toda 

vez que el legislador estableció un régimen especial para los docentes estatales en 

lo concerniente a la liquidación, reconocimiento y pago de cesantías e intereses a 

las cesantías, creando para tal efecto un Patrimonio Autónomo adscrito a la Nación 

denominado FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG-, cuya administración y representación legal se encuentra 

en cabeza de FIDUPREVISORA en virtud del contrato de fiducia mercantil suscrito 

con el Ministerio de Educación Nacional.  

  

Refiere que el régimen especial de los docentes estatales afiliados al FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO FOMAG les 

impide afiliarse a otro fondo administrador de cesantías como el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO O UNO DE CARÁCTER PRIVADO, y no le impone la 

carga jurídica a las entidades territoriales de efectuar los aportes de cesantías e 

intereses a las cesantías a cada docente adscrito a su planta de personal conforme 

a lo dispuesto por la Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991, pues dada la 

naturaleza jurídica de dicho patrimonio autónomo y de acuerdo con el procedimiento 

establecido por su Consejo Directivo mediante ACUERDO 39 DEL 15 DE 
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DICIEMBRE DE 1998, la única tarea que cumplen las entidades territoriales en el 

trámite de reconocimiento y pago de intereses a las cesantías es la de “remitir al 

FOMAG las liquidaciones anuales de cesantías en firme del grupo de docentes, 

discriminándolos de acuerdo al tipo de vinculación que tenían antes de la 

certificación de la entidad territorial, es decir, financiado, cofinanciado, nacional, 

recursos propios, establecimiento público. Dichos reportes de liquidaciones anuales 

de cesantías deberán ser remitidas en medio magnético e impreso en los formatos 

diseñados por el Ministerio de Educación Nacional, en los primeros 20 días del mes 

de enero de cada año. El FOMAG realizará el pago de los intereses a las cesantías 

en el mes de MARZO, a los docentes cuya información haya sido remitida a 

FIDUPREVISORA a más tardar el 05 de febrero de cada año; y en el mes de mayo, 

a los docentes cuya información haya sido allegada entre el 06 de febrero y el 15 

de marzo de cada año. Cuando se trate de reportes efectuados por las entidades 

territoriales posteriores a dichas fechas, Fiduprevisora programará pagos 

posteriores.”.  

  

Concluye que resulta improcedente aplicar al Municipio de Manizales la sanción 

moratoria reclamada por el (la) demandante contenida en la Ley 50 de 1990 y el 

Decreto 1176 de 1991, toda vez que por tratarse de un (a) docente estatal afiliado 

(a) al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 

cuya naturaleza jurídica es la de patrimonio autónomo de la Nación y no la de 

Administradora de Fondos de Cesantías, las disposiciones que rigen su relación son 

las disposiciones contenidas en la Ley 91 de 1989 y el Acuerdo 39 de 1998, trámite 

dentro del cual ninguna entidad territorial tiene la carga legal de consignar al 

FOMAG las cesantías e intereses a las cesantías de los educadores adscritos a su 

planta de personal, toda vez que su reconocimiento y pago se encuentra en cabeza 

de FIDUPREVISORA como vocera y administradora de los recursos del 

mencionado Fondo.   

  

Propone las excepciones de fondo que denominó, “Inexistencia del derecho 

reclamado y cobro de lo no debido”, “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, 

“Cobro de lo no debido”, “Errónea interpretación de la Ley 50 para las pretensiones 

del accionante” “Cumplimiento de las directrices otorgadas por el Fomag a la 

Secretaría de Educación- Municipio de Manizales para el proceso demandado”, 

“Prescripción” y “Excepción Genérica”.  

  

En el anterior contexto, el Despacho propone como problemas jurídicos que deben 

resolverse en esta instancia los siguientes: 

  

• ¿Es procedente el reconocimiento y pago a los docentes de la sanción 

moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por la 
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consignación de las cesantías anualizadas después del 15 de febrero de 

la vigencia siguiente a la que se causan?   

• ¿Hay lugar al pago a los docentes de la indemnización por el pago 

tardío de los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la 

Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991? 

  

Con la respuesta que se emita para los problemas jurídicos se solventará el litigio.  

  

Se recuerda que la anterior fijación del litigio no impide que en la sentencia se 

puedan analizar otros medios de prueba que reposen en el expediente y que se 

consideren relevantes para la solución definitiva de lo alegado. La fijación no 

imposibilita al Juzgado para variar, puntualizar o modificar el problema jurídico en la 

sentencia, de acuerdo con el análisis que se desarrolle en la misma. 

  

2.5. Sobre las pruebas   

  

2.5.1. Parte demandante  

  

a. Las que se incorporan   

  

Ténganse como pruebas los documentos que reposan en el expediente entre las 

páginas 57 a 322 del archivo “02DemandaAnexos202200357.pdf” del expediente 

virtual. Los mismos serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que 

no fueron tachados de falsos ni desconocidos por las partes.  

  

b. Las que se solicitan  

  

- OFICIAR al MUNICIPIO DE MANIZALES, para que se sirva allegar:  

 

1. Certificación de la fecha exacta en la que consignó como patrono de los 

mandantes las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente 

oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el 

Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Pidiendo 

igualmente en este punto:  

 

• Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos 

efectos, donde aparezca el nombre del docente, el valor exacto 

consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por 

este concepto.  

• Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo 

se realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado 
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algún pago – consignación – por concepto de las cesantías que 

corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva 

constancia de este documento del reporte o informar sobre el trámite dado 

a esta cancelación.   

• Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta 

cesantía anual a cada docente demandante, por laborar el año 2020, al 

servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación 

por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag.  

 

- OFICIAR al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva allegar:  

 

2. Certificación en la que conste que la parte demandante labora en el MUNICIPIO 

DE MANIZALES - SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la fecha exacta en la que 

consignó las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial 

al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, 

y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Solicitando igualmente 

al respecto:  

 

• Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - 

consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que 

corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor 

del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.  

• Indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le 

corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 

incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta 

el año 2020.  

 

El Despacho NIEGA esta solicitud probatoria, pues si bien las mismas reúnen los 

requisitos de pertinencia y conducencia, para el despacho resultan innecesarias 

para resolver el asunto.   

  

De acuerdo con las pruebas solicitadas se observa que con ellas se pretende 

demostrar el pago y consignación de las cesantías causadas en año 2020 a la 

parte demandante, requiriéndose conocer la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de 

esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020, o la fecha en que se realizó 

reporte sin haber consignado, o el acto administrativo de reconocimiento de la 

cesantía anual y la fecha en que fueron cancelados los intereses; por lo que al 

respecto se precisa que con las pruebas aportadas al expediente, tanto en la 

demanda como en las contestaciones, resultan suficientes para llevar al 
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convencimiento del juez frente a la controversia jurídica planteada sobre la 

procedencia o no de la aplicación del régimen de cesantías e intereses a las 

cesantías regulados en la Ley 50 de 1990 y su consignación. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta además que la parte demandante presentó la 

certificación de la liquidación de las cesantías y los intereses, expedida por el 

FOMAG, así como la prueba de consignación de los intereses (fls. 75-76 archivo 

“02AnexosDemanda202200357.pdf”).    

   

En cuanto a la oposición a la solicitud probatoria presentada por el Fomag en la 

contestación de la demanda en la que explica el trámite que se surte cada año para 

efectos de tener a disposición los recursos de las cesantías de los docentes cuando 

las soliciten, se precisa que este análisis hará parte de la sentencia que ponga fin a 

la instancia, por lo que la negativa a decretar las pruebas solicitadas no se 

relacionan en modo alguno con lo argumentado en la oposición presentada por la 

entidad.  

  

2.5.2. La Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio   

  

a. Las que se incorporan   

  

Ténganse como pruebas los documentos que reposan entre las páginas 39 a 96 del 

archivo 06ContestacionDemandaFomag.pdf del expediente virtual. Los mismos 

serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron tachados 

de falsos ni desconocidos por las partes.  

  

b. Las que se solicitan  

  

OFICIAR al MUNICIPIO DE MANIZALES - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN a fin de 

que remita al plenario copia íntegra del expediente administrativo contentivo de 

todas las actuaciones realizadas por la docente.   

  

Dicha prueba se NIEGA con fundamento en los mismos argumentos expuestos 

frente a la prueba que le fuera negada a la parte demandante, toda vez que con las 

pruebas aportadas al expediente tanto en la demanda como en las contestaciones 

resulta suficiente para llevar al convencimiento del juez frente a la controversia 

jurídica planteada sobre la procedencia o no de la aplicación del régimen de 

cesantías e intereses a las cesantías regulados en la Ley 50 de 1990 y su 

consignación.  

  

2.5.3. Municipio de Manizales   
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a. Las que se incorporan   

  

Ténganse como pruebas los documentos que reposan entre las páginas 12 a 56 del 

archivo 08ContestacionMunicipioManizales.pdf del expediente virtual. Los mismos 

serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron tachados 

de falsos ni desconocidos por las partes.  

  

b. Las que se solicitan  

  

Aparte de lo mencionado previamente, la entidad no realizó solicitud específica de 

pruebas, más allá de las que ya se incorporaron y que fueran aportadas.  

  

2.6. Conclusión  

  

Por lo analizado, se prescindirá de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y se dictará sentencia anticipada por el cumplimiento de los requisitos para 

tal fin, previo el traslado para alegatos de conclusión que se surtirá a continuación.  

 

2.7. Traslado de alegatos 

 

Agotadas como se encuentran las etapas de resolución de excepciones previas, 

fijación del litigio y decreto e incorporación de pruebas el Despacho, en virtud de lo 

consignado en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, se correrá 

traslado a las partes para que presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, 

dentro de un término de diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia. El Ministerio Público, en este mismo lapso, podrá presentar su 

concepto.  

    

Se advierte a las partes que el correo electrónico destinado por el Despacho para 

que las partes alleguen los respectivos memoriales y demás comunicaciones es 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

   

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales,   

  

RESUELVE:   

  

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del CPACA y 

continuar con el agotamiento del trámite para expedir sentencia anticipada en el 

proceso que en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho formuló la señora Mélida Díaz Orozco en contra de La Nación -Ministerio 

de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

el Municipio de Manizales. 

mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO: FIJAR el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de 

esta providencia.   

  

TERCERO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y las contestaciones, bajo los parámetros descritos en la parte motiva de 

este auto.   

  

CUARTO: NEGAR las pruebas solicitadas por la parte demandante y por La Nación 

-Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, por lo expuesto en la parte motiva.  

  

QUINTO: CORRER TRASLADO A LAS PARTES para que presenten sus 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, dentro de un término de diez (10) días siguientes 

a la notificación de esta providencia. El Ministerio Público, en este mismo lapso, 

podrá presentar su concepto.  

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada AIDEÉ JOHANNA GALINDO 

ACERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.863.417 y tarjeta profesional 

No. 258.462 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en nombre y 

representación de LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO conforme 

al poder general otorgado en la escritura pública No. 10184 del 09 de noviembre de 

2019, visible en el archivo “06ContestaciónDemandaFomag.pdf” del expediente.  

 

En igual sentido, se le reconoce personería a la abogada LINA MARÍA CORDERO 

ENRÍQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.098.200.506 y tarjeta 

profesional No. 299.956 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en 

nombre y representación de LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO conforme el poder que le fuera sustituido, visible en el archivo 

“06ContestaciónDemandaFomag.pdf” del expediente.  

 

Así también, se le reconoce personería a la abogada GLORIA YANETH OSORIO 

PINILLA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.402.413 y tarjeta 

profesional No. 257.149 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 

nombre y representación del MUNICIPIO DE MANIZALES conforme el poder que le 

fue conferido, visible en el archivo “08ContestacionMunicipioManizales.pdf” del 

expediente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 
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